La corrupción en la Cultura (I)

Corruptio optima pésima

Los antiguos utilizaban la palabra corrupción para significar la pérdida de la esencia de la cosa material. Imaginemos una manzana “corrupta”, adjetivo que no registra hoy nuestro uso lingüístico. 

Me interesa aplicar el sentido de la palabra al campo de la cultura y, para ello, recordaré primero las consideraciones sobre desarrollo y cultura expuestas en la Conferencia Mundial sobre las Políticas Culturales de UNESCO (México, 1982): 

La cultura constituye una dimensión fundamental del proceso de desarrollo y contribuye a fortalecer la independencia, la soberanía y la identidad de las naciones. El crecimiento se ha concebido frecuentemente en términos cuantitativos sin tomar en cuenta su necesaria dimensión cualitativa, es decir, la satisfacción de las aspiraciones espirituales y culturales del hombre. 

El hombre es el principio y fin del desarrollo. Toda política cultural debe rescatar el sentido profundo y humano del desarrollo. Para ello se requieren nuevos modelos y es en el ámbito de la cultura y de la educación en donde han de encontrarse.

Al confrontar estos conceptos con el desarrollo de las realidades territoriales que, en materia de políticas culturales se desenvuelven, la realidad parece reflejar un alejamiento notorio y el desarrollo de una práctica que, en su mayor parte, aplica más un asistencialismo que una progresiva tendencia al desarrollo cultural, entendiendo que éste necesita de la cohesión de los variados agentes sociales, educativos y culturales que operan en un territorio.

Es por ello que se hace necesario manifestar orientaciones conceptuales claras, especialmente en lo que se refiere al rol de cada uno de los agentes sociales que constituyen la sociedad en que vivimos.

Cuando hablamos de desarrollo cultural en una sociedad democrática, entendemos la existencia de los numerosos y variados sectores que aplican políticas culturales en un territorio dado, sea un país, una región, una ciudad. 

En líneas generales, podríamos decir que los agentes sociales - culturales analizan e interpretan la realidad de la propia sociedad dando respuesta a sus problemáticas, demandas o necesidades, y organizan servicios para su bienestar, posibilitando y canalizando la participación y la incorporación de grupos y personas a los trabajos y a la acción para su comunidad. Estos agentes son creadores de estados de opinión sobre temas de su preocupación y pueden ayudar a estructurar y construir las demandas de carácter social, cultural y educativo. Son también una plataforma para fomentar la auto-organización de servicios y la asunción de responsabilidades públicas, y ejercen una función proyectiva al descubrir y evidenciar nuevas necesidades o problemáticas de la sociedad y despertar una preocupación en los niveles oficiales por estos temas, a veces con mucha eficacia. 

Los agentes sociales- culturales, en fin, articulan un campo intelectual y un campo de poder. Ellos representan, para un territorio determinado, un potencial democrático y competitivo importante y, en la medida en que una realidad territorial dispone de una trama variada de estos agentes, tiene una de las principales condiciones de desarrollo social, cultural y económico. 

Un grupo de tres grandes agentes se identifican generalmente, los que, por sus amplias características, se pueden subdividir en otros: la administración pública, las instituciones sin ánimo de lucro y las privadas. Estas crean el tejido social en donde se implanta una gran cantidad de organizaciones, relaciones conexiones, redes, etc. que configuran un potencial significativo.

Sin embargo, su existencia, complementariedad y simultaneidad no está exenta de dificultades, pues, por lo general, carecen de una falta de conocimiento y reconocimiento mutuo, poseen concepciones muy primarias en relación con el papel de cada uno de ellos y su necesaria complementariedad en el desarrollo social, tienen modelos organizativos muy heterogéneos y baja profesionalidad en la gerencia. 

Se hace entonces necesaria, hoy una reflexión profunda sobre cómo actúan estos agentes en el marco territorial y las consecuencias de una dificultad en su consolidación, que obstaculiza la forma madura de crear estructuras de regulación e interlocución con los centros de decisión de las políticas culturales. 

Si la sociedad, en su conjunto, no es consciente del grado de participación que debe ir construyendo para su desarrollo social-cultural, corremos el peligro de perder la esencia, deteriorando y desarticulando el rico potencial social y cultural que poseemos, en contra del propio desarrollo.

Sólo por amor a los desesperados conservamos todavía la esperanza, decía Walter Benjamín. Agregaré que también es posible justificar la solidaridad, como artistas, escritores y científicos, en tanto disfrutamos de cierta emancipación, o al menos tenemos interés en que sigan formando parte de la vida social la emancipación y la renovación de lo real, eso que se nombra utopía.( García Canclini, Néstor).     

Prof. María Silvia Pérsico

Bibliografía

· Conferencia Mundial sobre las Políticas Culturales. Informe final. México. 26 de julio- 6 de agosto de 1982.

· Martinell Sempere, Alfons. Gestión Cultural: Nuevos conceptos, métodos y procesos. Curso internacional. Julio-agosto 1996. Bogotá. Colombia.

· García Canclini, Néstor. Consumidores y ciudadanos. Conflictos multiculturales de la globalización. Grijalbo.1995. México.

María Silvia Pérsico
Breve Curriculum

Maestra, profesora en Letras, profesora de expresión corporal. Se especializó en gestión y políticas culturales  en la Universidad de Barcelona y, desde 1996, se dedica a la Gestión Cultural. Dirigió el Programa de Participación Cultural de Vicente López (1996-2000) Coordina el Departamento de Proyectos Especiales y Talleres desde el 2005. Becas de formación profesional y ayudas a proyectos de desarrollo cultural, Ministerio de Cultura (España), 1994-1995. Beca Secretaría de Cultura de la Nación, para evaluar proyectos culturales en la Universidad de Costa Rica, 2003. Ha intervenido en encuentros de su especialidad en el país y en el extranjero. Capacita en  animación cultural y es consultora en proyectos de gestión cultural. Investigadora patrimonio cultural USAL. Se desempeñó como Directora de Cultura de Vicente López (2004-2005). Escribe poesía y narrativa, Premio La Rosa Blanca, por la difusión de la literatura infantil-1997.  
Su artículo La corrupción en la cultura fue expuesto en el Foro de Mujeres contra la Corrupción, Museo Roca, Buenos Aires, noviembre de 2000, y publicado en la Revista de Artes Escénicas y Cultura, enero 2001. 
Contacto: mspersico@arnet.com.ar
PAGE  
4

